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PEtOVdNCIA ^D^ CORDOBA

,Egt'.r•ulo 1° La5 i,o;^ea obligsr0a eu la Peníneuiat islae
Lsala::re6 y l`anarias, 1 lor vainte días de sn promulgaclóa, ai
q r^Iias no ae dispuaiase ctra ooaa. se sntiendA hecha la pro-
ata';,a:lióa ul dia en qne termina la in,anrcibn de la ley en la
Qli^:tt4 Uj :̂C1Rl.

d^-t. 2.° La ignoranoia de lqa leyes, no ozcuas de sn anm-
(^m1a:1tL.

Ert. 8.° Las ieyas no tendr^tl efeato ratroactivo, ai no dis-
l^eren lo aontrario. (Códipo airil viye>,te).

Rea1 decreto de .d6 de Abrit de 1800. - Art. 28. Las Corpo-
taciones provinciales •: mnnicipalea abonarán, en primer tér-
^c, al Notario ó Notarios ^lne autcricen las anbastas, los de-
tsahoa por ellos devengados y los suplementoa adelantados
tor los mismos, asi cofno loa dereahoa de inserción de Ios
^ir.neios en loa periódicoa oficiales, cuidaudo da raintegrar-
ea dal rematante, ai lo hubiere, del importo totai de los refe-
t:doa gaatos, de anyo augo son, con wrreglo L lo dispnesto
tlt la regla 8." del art. 8.°

PA13TE UFICIAL

^ras^^cccia ^al ^onsejo ^e Mici^^ros
(l^aceta del 18 de Marzo.)

S. 114. el REy (Q. D. G.) y Augu^sta

8eal Fumilia contiiiúan en esta Corte

ain novedad en su importante salud.

Comis^^o ^ro^incia{ do Córdo6a
I` úm. 670

Extracto da los acuerdos adoptados
por esta Comisibn provincial du-
ranto el tercer trimestre de 19U2,
comprendido desde 1.° de Julic á 30
de Septiembre de dicho ai'io.

Mes de Agosto

Sesión del día 8

Presidencia del Sr. D. Francis^o
Rivera Cruz.

Señores quo asistieron:
Franco, Escamilla Rodríguoz, Del-

gado Yérez, Marin ó Higueras y F:o•
res.

Leida y aprobada el acta de la an- ^
terior, ae acordaron Ios particulares
siguientes: ^

I-lacer la distribución meusual de
^°ndos para el de Septiembre prózimo
^enidero.

Informar al Sr. Gobernador civil
en ©1 Hentido de que procede conflr-
mar la providencia del Alcalde do
Aguilar, por la que se suspendió un
$cuerdo de aquol Ayuntamiento pa- ^
ra anular el adoptado por el mismo
e^ 21 do Julio último sobru regulari• ^
Zación de la venta de vlsceras pulmo- ^
^aros de las roses sacrificadas en
^quel matadero, quo debían someter- 4
ae ^ la vigilancia del Inspector de #
carn^s, toda vez que el segundo acuer ^
d0 ^unicipal revoca y anula legal- ^

9U$CRIPCIÓI^1 PAF.Z'LCUI.lR

Err ObxnoBa p+^^`

Ui^ mea. . . . . . . 8
Trimastro.. . . . . . 8 25
:3eio meset+. . . . . . 18 60
Un año.. . , . . . : 83

Ft; aan Da Qbltnosa ? w►..a

On mcs. . . . . . 4
Trimoetre.. . . . . . 11 ^6
8els mEiaes. . . . . . ĜÉ GO
IIn ailo.. . . . . . . !b

14'fwr+aro saelto, d0 eéxtivnoa de peaeta.

^Ja ^ublisw Lodoa toa diaa, azwp[o lcs Dcminçoa.

I^OTA Il^POB.TANTE.-Inmediatsmeute que loe eeiioros

Alaaldes y 8eoratarios reciban este $olaeriN d'xspond*^n qne ee

tije un ejempiar en el sitio de costumŭre, donde perasaneoerd

hasú. el rec:bu del ntamero sigaieute.

monte el primero, no obstante estar
tomado con competoncia, sin adole-
cer de vicio sustancial que lo invali-
de, y á pesar de la prohibición con^
tenidas en las Reaies órdenes de 31
de Dicíembre de 1876, 16 de Julio de
1878, 15 de Noviembre de 1879 y 16
de Matzo de 1888, contra lo que uo
obsta la roclamación del vecino de
aquella villa D. ^anu©1 Gil de Arro-
yo, porque producida egtemp^ránea
é informalmente, no puede afectar al
primer acuerdo que se consintió y fué
aprobado en el tiempo yforma que do-
termina el art. 171 de la ley munici-
pal.

Que con informe favorable se remi-
ta al Sr. Gobernador civil la cuenta
general del Ayuntamiento de Bena-
meji, respectiva al ejercicio económi-
co de 1892 á 98, que por oxceder de
100.0ŭ0 p©setas corresponde ser apro-
bada por el Tribunal superior de lus
del Reino.

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, para que pase á Contaduría
á los efectos de la compensación, otras
cuontas que remito el Alcalde de Lu-
cena por los gastos carcelarios que
en el correccioaal de la misma tieue
satisfechos aquel Ayuntamiento por
importe de 1.119`70 pesetas, en los
meses de Marzo á Diciembre de 1901,
y por el de b39` ŝ0 pesetas en los de
Enero á Abril del prosente aHo. De
biendo á la vez significarse á referido
Sr. Alcalde que en lo sucesivo cui-
de de restringuir los gastoa de mate-
rial de oHcinas de dicho correccional,
conformo á lo preceptuado cn la Real
ordeu de 11 de Ddayo de 1886, que dis
pone se distribuyan los gastos de re-
ferencia entre los presupuostos pro
vinciales y municipales cuando, como
ahora, se hallan establecida^ en un
mismo local las cfirceies de Audien-
cias y las de partído. Y que, por últi-
mo, se ru©gue al Iltmo. Sr. Presidente

;aa l,ayejs, órden+as y annncioa qne be nzanden public•rl• oI^
Ios yoletísseB Oru:iaieat se han do remitir al Jefe politioo raspec.
tivo, por aa,yo con.du.ato se paaarln á los editorea de Iorc n,^>se
oionadoa periódicoa

(Ordeaes de 2 de Abril, de 8,y 21 de Ootubre da 18ir€.)

Lo>i eeñores 8ecretarioa c^iidaria bajo sn mis eatrecha res•
ponsabiiidad, ds conaerver los númeroa de esta Bolctíny culeo•
cionados para an enetiadernación, qae deilerA verifioarae ai
&na! dP ceda afio. '

AD^ kltT£N^IA. Conforme con la condicióñ 4.• del plie^.
qna ha ser^-ido de base para ;a anbaata, nc. ae insertarl aiagtlr•
edioto ó annncio qne eea 1 instaucia de parte ain que abonez
los interesados el impona ^tr+ an publicación, ó garanticen ol
pago, 1 raaón de 26 céntimo:+ por linea ó parte de ella, p la
venta de númeroñ ^neltos ^i 4:1 céntimoa.

de la de esta provincia, se digne ma-
nífestar el tiempo que falta para la
eztinción de sus condenas á los corri
gendos de aquel correccional.

Que en vista de no haberse presen•
tado á tomar posesión de la plaza de
peón caminero Jo^,é Ruiz Montes, que
se nombró para la carretera de Po-
sadas á La Rambla, pase á ocupar di-
cho puesto Juan Rodriguez BPjarano,
nombrado recientemente para la de
Viliaharta á la do Córdoba á Alma-
dbn, todo previa declaracibn de ur-
gencia y aia perjuicio de lo que re-
suelva la Ezcma. Diputación.

Aprobar los egtractos de los acuer-

dos adoptados por expresad,l` Diputa-

ción en las sesiones de 5 y 6 de Mayo

último, y que ee romitan al Sr. Go-

bornad^r civil para la publicación en

el BOLETIN ON^ICIAL de esta provin-

cia.

Que en vista del resultado negativo
d© las dos subastas intentadas para
la enagenación de la casa número 18
de la calle Alfonso 1III, en que tem-
poralmente se hatla instalado el Go-
bierno civil, se convoque á. nuova
subasta, rebajaudo á 90.000 pesetas
el procio tipo, conforme á la reta-
sa últimamente hecha por el Arqui
tecto provincial, pero estableciendo
la condición precisa de que el com-
prador ha de ingreaar eu metálico el
importo del remate.

Conceder, previa declaración do
urgencia, á D. Alfonso Ariza é Hidal•
go, Archivero de esta Diputacióu. el
segundo aumeato gradual de 500 pe-
setas sobre su haber como premio de
antigiledad, y á partir de3de 30 de
Junio, en que cumplió tos 15 aíios de
sorv^cios; comunicándose así á Couta•
duria para los efectos correspondien-
tes.

Conceder asimismo, y previa an^i-
loga formalidad, un socorro de 7^ pe-
aetas á la acogida en el Hospital de

Crónicos Jo^efa Jurado Diaz, para
que pueda tomar tos baños de mar
que le ha prescrito ol Profesor bíédi-
co de ^►quel Hospital. ^

Con igual forma se concedieron
otras i6 pesetas para el mismo objeto
A la hija de la Caridad Sor Nicanora
Garcia, adscrita al servicio del Iios-
pital de Agudos.

Disponer, por mayoría de votos,
después de acordada por unanimidad
]a urgencia, y con vista do ]a Iteal or-
den de 13 de Abril último, que los pro-
fesores de Dibujo y Pintura do la an-
tigua Escuola provincial de Beliaa
Artes D. Julio Degallán, D. Josd Se-
rrano Pérez, D. Juan Montis Vázquez,.
D. Francisco Ramos y D. Julío Rome-
ro de Torres, continúen prostando sue
servicios en la Escuela superior de
Artos é Industrias, et•eada por referi•-
da Real orden, en donde puede utili-
zarse el inteliáento conc<<rso de aquo-
llos Profesores, aunque no on concep•
to de Auziliares y corriendo ú cargo
d© la Diputación el zebono de los res•
pectivos haberes y premios de anti•
giiedad, sin perjuicio de la cantidad
con que se subvenciona la precitada
última Escuela.

Aprobar, previa declaración de
urgencia, las liquidaciones practica-
das por la Contaduria en los vales ©z
pedidos por el Director del Hospital
de Agudos, para la adquisición de ar-
tículos de consumo no subastados; cou
destino al moncionado Establecimien-
to durante el mea de Septiembre y
pritnera quincena del de Octubre pró-
gimos pasados, en la forma propuesta
por dicha Coutaduria y con las valo
raciones que por la misma se haceu,

de conformidad con la Roal orden de
23 de Uiciembre úitimo, y que lus
Sres. Barea b hijo, fi^ los Sres. ^tár-
quez y Urb,tino y D.A ^Iar ía de 1^ e
Do ores Romero, reintegreu 1.07>`^'L
pesetas, 30^ pesetas y 18 pesetaa que
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r-eapectivameate• ae lee libraron dé
n^ás por causa de exceso de valora•
ción de los artículos correspondientes,
con relación á los precio^ tipos de los
mismos en las subastas que se inten-
taron, según como se dispone por la
^eal orden antes mencionada.

Prestar también aprobación, con la
misma pro^ia declaración, á la liqui•
dación practicada por la misma Con-
taduria de otros vales ezpedidos por
el dicho Director en la segunda quin-
cena del referido mes de Octubre, ain
alteraciones que hacer, por hallarse
bienvalorados todos los que cuyos im-
portes se tienen librs^dos, pero reba-
,j^indo 699'70 pesetas de las ^.678`48
^^^^^ importan los números 203 y 204,
^;o librados todavia por rer^ult.ar con
e^^^ diferencia de más en los precioti
d^ lus articulos, con relación á los au•
torizados.

Idéntica resolución ae adoptó res-
pecto á otra valoración y liquidación
de vales del repetido Director, co-
rrespoudiente al mes de N:wíembre
ŭ ltimo, en la quo se advierte otra di-
fer©ncia de 1.465`2•^ pesetas de más
eu los números 214 a1219 y 221 y 22'l,
no librados todavia, por lo que debe-
rán reducirse sus importes respecti
vos en que so les fijan, para enjugar
aquella difer©ncia, quedando aproba-
dos sin redución todos los demás.

E1 mismo acuordo recayó en otra

Iiquidación de los ezpedidos por el

Director del IIospital de Cróuicos du-

rante el mes de Septiembre y prime•

ra quincena de Octubro últimos, ro^
solviéndose que los Sres. Barea é hijo,

âIárquez y Urbauo y D.' C'ándida

Castiñeira, reintogren á la Caja pro-

vincial las 507`94 pesetas, respectiva-

mente, que se les han librado de más

por esceso de valoración en 18 vales,

fi,j:indose después los precios á que

han de liquidarse otros cuatro, no

ai;uuados todavia, y que tambíén

ofr^•cen diferencias en más, sus;res-

pe^•tivos precios, y aprobáudose por

último, ,y sin modificaciones, los res-

tantey vales, porquo resultan confor-
mes con lo ordenado.

Aná1o;;^i resolución se tomó respec-
to d otra '•iquidacióu de los eapedidos
por el misnro último Directc,r, en la
seriunda quincena de Octubre prbzi•
mo pasado, fijando los precios á gue
habian de !iquidarse, siete vales no
abonados t^davia y que presentan di-
fercnci^ts de más, como los antedi^
chos, ordenando que doHa Cándida
Csistiñeira reintegre 7`62 pesetas que
por igual diferencia se ;e ha librado
de más por el vale número 268; y
aprobando sin modificación los res-
tantes, cuyos precioa se ajustan á lo
preceptuado.

1 por último, aprobar también otra
liquidación de vales respectivos al
mismo Hospital de Crónicos, en el
mes de Dioviembre último, fijando el
precio de los que ofrecen diferencias
y aceptando las valoracíones de los
demás, conforme á lo propuesto por
lA Contaduría y previa la misma de-
clsración de urgencia.

Con lo que terminó la sesión.
EL Secretario, Angel 1llaria Casti-

izeira.

BOLETIN OFICIAI. DE LA PTtOVINrIA DE CORDC^BA

• Sesión del día 13 do la Casa Centra! de Etpósitos, en pesetas al Ji. R. P. D. Antonio Pueyo,

Presidencia del Sr. D. Francisco dos de los cuales ezi,te una diferen- Superior de !a Orden, con cargo á

Bivera Cruz. cia en más de 31^9`04, respecto á lo ]as economíag que resulten en la li-

Señores que asistieron: que se acordó conforaie á los ante- quidaciót3 del U!'esupuesto del ejerci-

Coscollar, Escamilla ftodrlguez, Del- riores. cio anterior, para que adquiera la

gado Pérez, Marín é Higueras, Flo•
r^s y Franco.

Leída y aprobada que fué el acta
de la anterior, se adoptaron los si-
buientes acuerdos:

Conceder ingreao en el Departa-
mento de dementes á Juan María AI-
ba Morales, que padece de enagena-
ción mental, en vista de haberse cum •
plido los requisitos reglamentarios.

Declarar la urgencia y aprobar la
liquidación 9 valorzt,ción practicada
por la Contaduria, de los vales expe-
didos por el Dirertor de la Cr^sa Soco
rro•Hospicio, durante el mes de S^p-
tiembre y primera qaincena de Octu•
bre íiltimos, para la ndquisición de
artículos de const.tmo con destino al
mencionado Establecimiento, en la
que resulta nna diferencia en más de
1.738 37 pesotas, por exceso de pre-
cios, con relación á los que sirvieron
de tipo para las respectivas subastas,
en algunos vnles abonados ya á los
seiiores BareaL Hijo y 1^lárquez y Ur-
bano, y en otros que aun no lo han
aido. Que en vista de ello reintegren
dichos se'rtores á ta Caja provincial
las 494'20 ^ 40`74 pesetas quo respec-
tivamente se les ha librado da msís;
y que fijAndose los precios do los res
tantes vales, cuya valoracián es ez-
cesiva, quedan sin alteración los que
se conforman con los precios tipos de
aqu©llas subastas.

La n^i>>na resolución se adoptó res-
pecto rí otra liquidación ,y valoración
de vales eapedidos por el Director de
la misma Casa de Socorro Hospicio
en la segunda quincena de dicho mes
de Octubr©, y en la quo results una
diferencia en más de 470`22 pesetas,
que no han sido satisfechos, por lo
que se fijaron sus debidos valores,
confirmarrdo á la vez, sin modifica-
ción alguna, todos los demás que
constan on el expediente.

Idéutica resolución se adoptó sobre
otra liquidacióu como las anteriores,
procedente del mismo Establecimien-
to y correspondiente al mes de No-
viembre último, en el que exiate una
diferencia en m^ta de 1.2U1`8•L pese•
tas, que tampoco han sido objeto do
libramiento, y que debe corregirse,
valorando los vales respectivos por
los precios autorizados, y confirman•
do, sin modificac ón alguna, los res-
tantes que se hallan en las condicio-
nes eaigidae.

Aprobar otra liquidación de ♦ales,
procedentes do la Casa Central de
Ezpósitos, respecliva al mes de Sep
tiembre y primera quincena de Oc-
tubre del año anterior, y ezigir de
los abastecedores señores Barea é Hi-
jo 247`21 pesatas, percibidas de más
por el vale número 83, y fijando el
importe de los demás en la cantidad
que ae indica, por hallarse bien valo•
rados. '

Igual resolución se adoptó en los
vales eapedi^os en la segunda quin-
cena de Ootubrs, por dicho Director

Por idbntica^ razones se aprobó
otra liquidación de vales eapedidos
por repetido Dir©ctor de la Casa^ Cen-
tral de Ezpbsitoe durante el mes de
Noviembre anterior, en la que resul-
ta la difarencia en m^is de 968`84 pe•
setas, que ha de rebajarse en doy da
ellos, y declarando conformes y sin
modificacióu alguua los demás.

Que se entregue ol roaterial ezis-
tente en la Escuela provincial de Be-
Ilas Artes, quo corresponde á laA cla-
ses de dib^ijo, pintura y modelado, á
la Superior do Artes Indttstriales, en
que se halla refundida, previo ínven
tario detallado, del que se enviará
un ejemplar á esta Corp^ración.

Que so ponKa en conocimiento del
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna •
ción, para la rasolución que proceda,
el hecho realizado por la Comisión
provincial de Sevilla, que se negó á
admitir en el Ho:^pital de lazarinos
de ]a regián, que eziste en dicha ca-
pital, á Vicenta Adriana Expó^ito,
onferma de lepra, que se mandat^a
acompaflada de la Superiora de! Hos-
pita,l de Urónicos, donde se encontra-
ba acogida, por no ezistir en esta lo ^
cal á propósito; invitando además el
VicPpresidente de aquella Comisión
provincial á dicha Superiora, á que
recogiese los demá9 leprosos proce
dentes de esta provincia, so pretesto
de que no se abonaban las estancias
causads^y por los mismoa, y sin con-
siderar que, segúu lo permite el era-
rio provincial, se le libran 1000 pese
tas mensuales, conlo que se va amor•
tizando la deuda, paulatinamente, ,q
que eti e! entret:tinto se ordene al Di-
rector del Hospital de Crónicos aisle
en lo posible la enferma de referen-
cia, bajo el tratamiento que prescri-
ban los facultativos, para evitar ol
contagio con los demás acogidos y
personas encarga^das de su asisten-
cia.

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, la cuenta justificada de 32 pe-
setas que presenta el Director del
Hospital de Crónicos, por los gastos
ocasionados para ]a conducción al
Hospital de Lazarinos do Sevilla y
r©greso á esta capital de Vicenta
Adriana Egpósito.

Informar al sei'ior Gobernador ci-
vil procede aprobar la cuenta que ro-
mite el Ayuntamiento de Obejo, re-
lativa al ejercicio económico de 1898-
99, por encontrarse bien formada,
pero con previo reintegro de 4`40 po-
setas que le faltan y varios sellos mó-
viles.

Idéntico acuerdo recayó en la pre-
sentada por el mismo Ayuntamiento
de Obejo, relativa al ejercicio de 1899
á^ 900, con el solo reparo de 4`30 pe-
setas por reintegro y sellos mdviles
de la misma.

Lcceder, previa declaración de ur•
gencia, á lo solioitado por el Superior
de la Congregación de los Misioneros
Hijos del Inmaculado Corazón de M_a•
ría, de eata capital, librándose 3.75U

tercera campana con destino al his-
tórico y artistico templo de San Pa-
blo; manifestándole al mismo tiempo
el deseo de que á dicha campana se
le pong:► el nombre de San Rafael,
consignándose en ella ha sidq donada
por la Excma. Uiputación provincial.

Con igual declaración de urgencia
acordó conceder al consorjo de la Cor-
poración D. Esteban Quiroga la se-
gunda recompensa por años de anti•
giiedad, de 62'60 pesetas anuales so-
bre el sueldo que disfruta.

Elevar á profesor numera^rio de la
Escuola pro^incial de Bellas Artes,
al actual supernumerario D. Cipriano
Jiart[nez, que tiene tti su cargo la en•
sefianza de Armonía, con ol habor
anual de 1.000 pesetas, cuya dotación
se satisfará de las G.46U de econo•
mías obtenidas en dicho Centro, ha-
ciéndose la consignación en el prózi •
mo presupuesto adicional. Y que al
pasar los profesores de enseí^anzas
de Dibujo y Pintura á continuar sus
servicios eu la nuova Escuela Supe-
rior de Artes industriales, pasen de
igual modo, y en las mismas condi-
ciones, abotiándoles por separado sus
dotacione:^ la Corporación provincial,
el bedel Francisco Viñas (Iallardo y
el celador José Iieyey Torres, por ser
los máy antiguos.

Aproba^r el pliego de condiciones
que presenta el Negociado respectivo,
para la subasta que ha de verificarse
con objeto de enagenar la casa que
ocupa el Gobieruo civil, y que se pu-
blique en el BOLhTIN 0>•^tcrar., en
cumplimiento de la instrucción do 29
de Abril de 1900.

Declarar la incapacidad legal de
D. b4igual del Pino Glarnica, para
ejercer el carf;o de ConcejAl en el
Ayuntamiento dc Yuente Jenil, por
rasultar d^udor á los fondos de la
Corporación municipal, correspon•
dientes al Pósito, por la cantidad d©
6.920`ti2 pesetas, y haber incurrido
por consiguiente en el caso 6.° del
art. f3 de lA ley ;ylunicipal.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que cierre dos claros
de ventana que existerr en el depósito
de cadáveres y que d^in frente á una
casa do ]a calle Averroes, á donde no
deben llegar los miasmas de descom-
posición de aquellos.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro•Hospicio á Francisco Cáceres
Romero, de eata vecindad.

Y esperar la respuesta del señor
Alcalde de esta capital á una comuni-
cación que se le dirigió consultándole
el precio del pan en el Morcado pú-
blico y en las tahonas municipales.
para resolver lo que proceda respecto
á una proposición hecha por el Vocal
señor Escamilla ftodr[guez, para el
suministro de dicho artículo á los Es•
tablecimientos benéficos.

Con lo que terminó la sesión.
l^l Secretario, Angel Marta Casti-

ñeira.
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Sesión del día 14

^Presidencia del Sr. D. Francisco
Ri^era Cruz.

Setiores quo asistieron:
Franco, Escamilla Rodriguez, Cos-

collar, Delgado Pérez y D[arin é Hi-
gueras.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se adoptaron loa siguientes
acuerdoa:

Que para determinar, partiendo de
lrna base cierta, las obligacion^s pen-
diente3 de pago, por la suprimida. Hi-
juela de Montilla y poder resolver las
instaucias de sus dos exAdministra-
dores D. l[anuel López Moliner y don
I^'rancisco Cabello Rivera, que solici-
^tan el abono de ciertas cantidades, se
arranque de la última caenta rendi-
da, que asciende á 12 397•63 pesetas,
y se hugan laa liquidaciones corres-
pondiontes hayta llegar á conocer la
ezactitud de lo que por ese concepto
so halla pendiente do pago.

Previa declaración do urgencia, au-
mentar en 100 pese:as las det socorro
qne se concedieron al aco;ido on el
Hospital de Crónicos ^lntonio ^IuIIoz
Sánchez pstra tomar briños de Arche
na, por resultar insutlciento la pri•
mera suma, toda vez que necesaria
mente tienequeacompadarle un prac
ticante, por hatlarse impedido.

Que se remita al Juzgado de ins-
trucción de osta capital una copi;ti de
la certificsción fricult:itiva del Módi-
co del departamonto de demontes,
respecto rt la mejoria del a':ienado
José R^ ►fael Rodrínuez Iglesias, por
^si considera dicha autoridad corive
nieute ordenar la salida y entroga
de1 mismo á eu ft^milia, qu0 lo soli-
cita.

Admitir, previa declaracibn de nr-
ñencia, la renuucia del cargo de Di-
rector y Profesor nurnerario de la
b:scuela de Bellas Artes, quo presenta
el l^bro. D. Mrtinuet de Torras y To-
rros, por haber sido nombrudo Arce-
diano de la Santa tolesia Metropoli
tana Catedral de S+;villa y quo so le
dén ías más expresivas gracias por
la inteligencia, rectitud y celo con
que ha dosempeC^ado el cargo.

Nombrar Profesor numerario de
dicha Escuela á D. .lulio Romero de
Torres, que teudrá rl su cargo las cá•
tedras de Colorido y las do Dibujo y
copia del antiguo y ylodalo vivo, con
la dotacidn anual do 1.000 posetas.

Nombrar igualmente para la va
cante de Director de la misma, á don
Cipriano Martínez Rttcker, y deeig-
nar, por últirno, una comisió ► r de tres
se^ores Vocaies de esta provincial,
para que estudien, proyocten y pro-
pongan un nuevo r©glamento para la
Academia provincial de Múyica, que
se crea ©^ sustitución de la suprimida
Escuela provincial de Bellas Artes,
cuyo reglamento antiguo quedará de-
rogado en sus cuatro titulos prime-
ros por inaplicación de sus disposicio-
nes^ á virtud de la refundición de las
aecciones 1.` y 2,• de dicha Escuela,
^u la Superior de Artes Industriales.

Declarar también la urgencia, en
^0nsideración á la del easo, y apro-

`b+►r la nota•presupuesto de 300 pese-

tas, formado por D. ^Ticolá3 Yiug^tti, f
de est<< plaza, par:z la recomposición
de la cocina econámica do la Ca^a do
Socorro ftospicio, cu5•^;s obras se rea•
lizarán inmediatamonte, por el siste-
ma de administra,ciba.

Informar al seTior uobernador ci-
vil que, previo pa1;o de 1•50 p^^setas

por reintegro y sellos móviles en las

cuentas generales del Ayuntamiento

de Almedinilla, relativas al primer

semestre de 1899 á 900, procedería

aprobarlas, por hallarse bien forma•

das y con arreglo á la Ley.

Emitir también informo favorable
en las del Ayuntamiento de Bename-
jí, correspondientes al ejercicio de
1893 á 94, para que se devuelvan al
seiior Gobernador civil, por si con el
suyo considora convenic;nte elevarlas
al Tribunal general de Jas del Reino,
á quieu compete au aprob^r,cióo, por
exceder da l0U.U00 pesetas los gastos
del presupuesto.

En el mismo sentido so inform+tiron
las del autedicho Ayuntamiento por
los correspondientes á )S9•1-95.

Por igual manera sa informó al re-

petido 8r. (3obernador que no proce-

de elevar á la Suporioridad, para su

aprobación el nombramiento de Agen-

te en biadrid que ha hecho el Ayunta

miento de ^l ontoro, por mu©rte del

que teuia desiguado, para gestionar

lu recaudación do valores é intereses

del 80 por lU0 de sus propios, por re-

suitar innecesario, toda vez que la

Real orden de 3 de it[ayo último esta•

blece las reglas para el despacho de

las recla,maciones que por talas con-

ceptos se formulen por las Corpora-

ciones civiles.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Toribio Garcia Ga-
llegos y á Dolores, Concepcibn y José
l,ioreno Ramtrez, vecinos de Lucena•

Y que se elove re^+potnosa instancia'
al Ezcmo. Sr. ñíinistro de Instrucción
pública y Bellas Artes, ozponiéudole
que la Corporación estima de Justi-
cia se concedan las insignias de la
Orden nueva de Alfonso X[I á I). An
touio Ruiz, Director de esta E,cuela
de Veterinaria, en consideración á
los $ingulares méritos y servicios
prestados por el mismo.

Con lo que terminó la sesión.
El Secretario, Angol Mariu, Ca^ti-

ñeira.
Seaión del día 22

Presidencia del Sr. D. b`rancisco
Rivera Cruz.

Ser^ores que asistieron:
Coscollar, Fscamilla Rodriguez, Del-

gado Pérez y Marín é Hiñuer^r,s.
Leida y aprobadx que fué el acta

de la anterior, se adoptaron los ai-
guientes acuordos:

Quedar enterada del ingreso provi-
sional en el departameuto de demen
tes de Petra López Jiménez, ordenado
por el Sr. Gobernador civil, y diapo-
ner que por la familia de aquella ó
por el Director del Hospital de Agu•
dos, en su defacto, se instru^a ol ez•
pediente que prescribe el Real decreto
de 19 de Mayo de 188G.

Haber oido con aatisfacción la co •
municación del Sr. Director de la Es•
cuela Superior de Artes Industriales,

aceptando la propuesta de esta Cor-
poración para el pase A dicho Centro
de cinco profe^ores y dos subaltornor
de la suprimida Escuela de Bellas Ar-
tes. Que quede por lo tanto definitiva-
mente resuelta dicha traslación y va-
cantes per reforma !as plazas de Pro•
fesores supernumorarios, servidas en
esa ú!tima Escuela por D. Pablo Gar-
cía Fornández y D. Franci3co Quinte•
ro Cobos.

Corrceder in^reHO en la Casa de So-
corro Hospicio á Enrique f^ópez Ke-
yes, do esta vacindad; y en lri Cantral
de Ezpósitos á^ Victoria Carrillo, ve-
cina ts^mbiéu de esta capital.

Hacer constar que por falta de su-
í3ciente nírmero de aeñores vocales
para declarar la ur^;encia no hs>,n po
dido resolverae en eyta seHión los
asuntos q^re ezigen ese requisito pre-
vio ,y que figuran cn la orden d+a dia.

Q+ao en vieta do la negativzr, de ► os
Sres. Barea é híjo, abastecedores de
gran ntYmero de articulos de r.onsu

, mo á los Establecimientos da BeneB
cencia, á se'uir suministrándolos, se
adquieran diariamente por los Direc
tores de aqueilo^, bajo la inmediata
inspeccióu de los y eí^oras voctr,ir^^ quo
para cada ^asa benéfica se hatlan de-
signado al efecto, ,y á pagar sem:^nal-
mente todos los sábados, de doce k ca•
torce del din, bajo la garantía porso•
nal y subsidiaria del Sr. Presidento-
Ordenador de pagos, presente al acto,
y de los seiiores Diputados y v^^cales
de esta C'omisión que han concurrido
á esta sesión.

Con lo que terminó la teción.
El Secretario, Augel ^Iaría Casti-

iSeira.

^yuntamientos

VILLA DEL RIO

Alúm. 8i3

F,atra3cto do los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento en lu^ se-
siones celobradaa durante el mes
de Enero del corriente afio.

Sesión extr ►ordinariu del día 1°

Presidencia de D. i^anuel Lópoz

Madue ŭo.

Prestando cumplimiento á lo pre
venido por el art. 25 de la ley de 8 de
Fobroro de 1877, se formó lri lista
electoral de compromisario3 para Se
nadores, resolviendo ezponerla al
pírblico de conformidad con lo precep-
tuado eu el art. 26.

Sesión ordinaria del día 1.°

No tuvo efecto por falta do asisten-
cia de seliores Conce,jaler á la hora
marcada.

Sesión eztraordínaria del día 2.

Presidió accidentalmente el Conce•
jal D. José Molfeja y BermAjaf.

Dada cuenta de las dimisiones que
de eus respecti^os cargos de Alcalde,
prirnero y seguudo Teniente, Regidor
Sindico, Interventor y euplentes de
estos dos últimos, tenían presentadas
D. Manuel López Madueíio, D. Fran•
cisco Grande Canales, D. Pedro Luis
Mollejas y Criado, D. Pedro Borrego
Castro, D. ^Iatías Prats Pompas, don

Benedicto Torralba Mejías y D. Jua^a
Canales Qrande, fueron admitidas,
procedióndose á la elección de los in-
dividuos que hablan de reempiazar-
les, quedando de^ignados, mediante
votación secreta. las siguientes:

Don Pedro Lnis Molleja y Criado,
Alcalde pr©sidente.

Don Pedro Borrago Castro, primer
Teniente.

Don I;afael Rael Lópea, segundo
Teniente.

Don Matías Prats Pompas, Regidor
Síndico.

Don Manuel López Madueño, Re-
gidor suplent©.

Don Bartolomb Torralba Cobos,
Regidor interventor.

Don Benedicto Torralba Mejias,
Regidor suplente.

Se determinó elorden numérico que
en la Corporación debían ocupar lo^
demá•r setlores regidoros sin cargo,
quedandodesignadosel jueves decada
semana y hora de las ♦ einte para la
celebración de las sesiones ordinr^rias,

Sesibn eatraordinaria del dia 4

Pre3idencia del Sr. D. Pe3ro Luis
Mollejs^ Criado.

Se formó el alistamiento de mozos
para el reempla•r,o del aíio actual.

Sesión ordínária de! dla 8

No se celebró por f,^lta de a318 •
tencia de los scHores Concejales, ha-
biendo tenido efacto corr segunda con-
vocatoria el dia 10 del mismo, adop-
tándose los siguiantes acuerdos:

Admitir las dimisio^es presenta-
das por D. Ildefonso G}rande Calvo.
D. Manuel Cafiete Rueda, D. Juan
Manuel Navarro Cerezo y D. J4an
Navarro Sevilla, como oficiale3 l.°,
2.° y 3.° de la Secretaria de Ay unta-
miento y fiel dei matadero; nombran•
do en sustitución da los do3 primeros
á D. Pr rancisco Garijo Poblete y á don

José Pedraj as V acas.
También sa nombró á D. Benito Ca•

nalee Polo, auziliar de la misma Se•
cretaria y á D. S^^bastiáq Torralba
Lara, fiel do matadero, asignándose-
les á aquello3 el haber anual de 1.095
y 730 pesetas, respectivamonte, y
á estos últimos 547^5U y 50U pesetas.

Admitir la dimisión de D. Jo3é
Agilera García como Inspector dol
tnatadero y del Mercado público,
nombri^ndole para aquel solo cargo
con el haber anual de 365 pesetay.

Nombrar á D. Higuel Bazán de la
Cruz Inspector del mercado con el
mismo haber del auterior.

Admitir las dimisiones presentadas
también por los siguientes empleados:

La de D. Juan .José Pérez Lara,
como Depositario municipal.

La de D. Juan Grande amador, co-
mo telefonista.

La de D. Manuel Cerezo Agudo,
como ordenanza.

La de D. Manuel Barea Galeote,
como encargado del reloj.

Nombrar en sustitucibn de los di-
misionarios á loa individuos siguien-
tes:

A D. Bartolomé Oastro C+arcía, De-
positario municipalcon el haberanual
de 730 pesetas.

A D. Eduardo Castillejo ^ Molle-
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jaa, telefonista municipal co>t 547`60
pe>ietas.

A D. Ddanuel GArcía Criado, orde-
nanca de indisada oficina con 366 pe-
setas.

A D. Josó Garcta Ruz, encargado
del roloj con 150 peseta^.

Quedar enterada la Cor•poración de
haberse aprob:tdo por la Administra^
ción de Contribuciones de la provincia

el ezpediente de subastas para el
arriendo de los dorechos de conaumos
de este término municipal en el co

rriente año y requerir á los rematan-
tes para la formalización de !as fian-
sas dentro del plazo de tercero día.

Aprobar las subastas de arriendo
del arbitrio de pesas y medidas y
puestos públicos.

Convocar nueva subasta para la
venta de maderas procedentes de la
corta de arbolado público.

Autorizar el señor Regidor Síndico
para llevar á efecto la formalización
de la fianza per^onal de D." Catalina
]dolleja Criado, en garantta de la ges-
tión de su hijo D. Eduardo Castillejo,
como encargado de la oficina telefó_
nica.

Autorízar al señor Alcalde presi•
dente para que diyponga retirar de
lsts calles arrecifadas el barro que
dificulta el tránsito por las mismas.

Reponer el ar bolado de la plaza
pública.

Librar 26 pesetas del capítulo de

imprevistos del presupuesto al veci-

no Pedro Padilla Villarejo, en consi-

deración á la desgracia que experi
mentó con motivo al incendio ocurri-

do en su casa.

Por último, quedaron nombradas
las aiguientes condicioaes:

Hacienda

D. Seba^tián Criado Canale^.
Jo^é 1{olleja Bermeja.
M:tuuel Lápez bladucíio.

Al,ustoa

D. Pedro Borrego Castro.
Antonío Navarro Criado.
Rafacl Rael López.

Beneficencia

D. Benedicto 'rorralba yiejtas.

Juan Canales Grande.

Bartolomé Torralba Coba.

1'olicáa urbana ^ ^rural

D. Pedro Borrego Castro.
José Molleja y Bermejal.
Juan Canales Grando.

Ornato ytiblico.

D: I'rancisco Grande Cauales.
^3enedicto 'i`orralba bejias.
Bartolomé Torcalbcti Coba.

' Sesión del día 15.

No se c.elebró por faltit de asisten-
cia de señores Concej+iles, habiendo
tenido efocto en segunda convocato•
ria el día diez y siete, adoptándose
los siguientes ncuerdos:

(Zuedar enter^^.da la Corporación de
haberse constituido las fianzas defi-
nitivas por los r•ematantes de los
derechos de consumos don Lorenzo
Prats González y don .^lntonio Cordón
Frias, así como la respectiva al
>srriendo de pesas y medidas por el
primero de indicados seliores.

Convocar nueva subasta para el
arriendo de loa derechos de consumos
sobre pescados y carbón vegetal en
virtud á haberse declarado en quie^
brn este lote por el rematante; y qur
segúu lo establecido en el pliego de
condiciones tenga ingreso en los fon-
dos municipales el depósito consti-
tuido.

Reponer un poste telefónico en ]a
calle Cbrdoba, de esta ♦illa, librándo-
se su importe del cap(tulo de impre^
vistos respectivo del presupuesto.

Autorizaral señor Alcalde para que
en cuanto se reciba aprobado por el
señor Gobernador civil de la proviY
cia el presupuesto ordinario, libre
noventa pesetas á favor de don Pe-
dro Mollejas ^xonzález en remunera-
ción de sus trabajos prestados for•
mando las cuentas del Nósito de esta
villa correspondientes á los años de
1899, 1900 y 1901.

Sesión del día 22.

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Concejalea, teniendo
efecto cou prevía convocatoria y b»-
jo la presidencia de don Pedro Luis
Molleja y Criado el dia 2^, adoptán-
do^e loa siguíentes acuerdos:

Comisionar á los setiores Conceja-
les don t3enedicto Torralba Mejias,
don Burto!omé Torralba Coba y don
Juan Canales Grande, para que bajo
la presidencia del sotior Alcalde pro-
cedan L la formación de la lista de
familias pobres para o] disfrute de la
beneficeucia municipal.

DeclarAr cet;ante al encargado de
la fuente del Nanzarino .1uan da I)ios
1•Istrtinez Vill,rrejo, nornbrKuda en su
reemplazo á 1'edro Yer^z Uceda.

Autoriz^rr {^ don ^;anuel C^^.strover^
de y Garcíu l;ura que en la comi^iún
mizta do reclutamiento recoja el oz^
pediente de eacepción de mozos re-
vi^ab!es de los reemplazos anterioros.

Comisionar al Secretario do la Cor-
poración para pasar á Córdoba con
objeto de gestionar el despacho de
asuntos pendientes de aprobación por
las oficíuas provinciales.

Prestar cumplimiento á la circu!ar
del señor Gobernador civil de la pro-
vincia, fecha 16 del actual, relativa á
la remisión de datos estadísticos sobre
la Hacienda municipal.

Por último se declaró vecino de es-
te pueblo á Ramón Velázquez Lato-
rre en armonía con lo establecido por
el art. 1G de la vigente ley municipal.

Sesión eatraordinaria dol dla 25.

Presidencia de don Pedro Luis Dio-
lleja y Criado.

llada lectura al alistamiento de
mozos formado eu sesión de 4 del co-
rriente y de los antocedente^ respoc•
tivos á su rectiHcz^ción, se acordó eli-
minar al mozo Fernando Torres Prie-

to por resultar incluido con mejor
derecho en el Ayuntamiento de Ner-
va, y á Aguatin Flores Cantarero por
estarlo en el do Bujalanco, con arre-
glo al caso 1.' dsl artículo 40 de la
ley.

Sosión del dla 29.

No se cclebró por falta de asisten-
cia de seltores Conceja;es.

El precedente eztracto está confor-
me con loa acuerdos que con mayor
eztensibn constan en las oesiones
mencionadas.

Villa del Rio á 3 de Marzo de 1903.
-Et Secretario, José Maria de Toro.

En sesión ordinaria del dia 21 del
actual aprobó el Ayuntamiento el
precedente eztracto.

Villa del Rio L 26 de Fobrero de
1U03.-E1 Alcalde, Pedro L. ^(olleja.
- El Secretario, José ^1.A de Toro.

FU1iNTE TOJAR
L\ ú m. 978

Uon Jianuel Av"los Rsano, Alcaldo constitu-
clonal do eata viila.

Hago saber: que acordado por el

Ayuntamieuto de mi presidencia y

asociados al arriendo á la ezclusiva

de los derechos de consumos en las

espocies de carnes de todas clases y

liquidos, para cubrir el cupo del Te-

soro y recargos autorizados en los

ailos corriente de 1903 y prózimos

de 1904 y 1906, para lo cual ae ha

obtenido la competente autorización

de la superioridad, se convocan li-
citadoree para la 1.• subasta, que

tendrá lugar en estas Casas Consisto•

riales al undécimo día del en que apa-

rezca el presente edicto en el BoLZ-

TIN OFICI^L, á las doce de la maña-

na, bajo el tipo de 3.327 pesetas con

50 céntimos los liquidos y 1.967 pe-

setas 30 céntimos las carnes, y con-

diciones que obran en el ezpediente

de su razó ►^, el cual se halla de ma-

nífiesto en esta Secreta,ría Capítular

para conocimiento de las personas
que quierau interesarse en la su-

basta.

Fueute Tójur á 14 de l^arzo de
1903.-F1 A:c^tlde, 1lanuel Avalos.

ENCiNAJ itEALCS
^^ úm. 980

Don JuAn Prieto liurdno, Alcalle accident"1
de esta ♦ illa.

Hago saber: que aprobado en bo-

rrador el reparto do a tercera parte

del cupo de consumos para ol aúo

actual, el mismo quoda eipuesto al

públir,o en esta Secretaria municipal,
por término de ochc dias que empe-

zarín á contarse desde la inserción

del presente edicto en el BOLETIPI

OFICISL de la provincia, durante cu-

yo plazo podrá ser ezam^nado y ob•

jeto de las reclamaciones que se con-

eideren pertinentes.

Encinas Real©s 14 d© Marzo de 1903
-Juau Prieto.

LA RAMBLA
\ 6m. 981

Don 3liguel Osuna (3aláo, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad.

Iial;o saber: qne autorizado este
Ayttntamiento por Rsal orden de 28
Febrero anterior para la cobranza do
arbitrios eztraordinarios para cubrir
el déficit del presupuesto dol corríen•
te año, por la cantidad de 8.220 pese-
tas 43 céntimos, se anuncia la subas•
ta de referidos arbit• ios para el dia
22 del actual, y hora de las il de la
mañana, en las Casas Consistoriales
de esta ciudad, por pujas á la llana
y bajo las bases y condiciones que

1 constan en el expediente in^truido al

efecto, el cual queda de mani8esto en
eata Secretaría municipal deade esta
fecha.

La [iambla 13 de ^larzo de 1903.-
Miguel Osuna.

VILLA DEL RIO
Núm. 986

Don Pedro Luia htolleja y Criado, Alcalde
rresidente del Ayuntamieuto conetitucio_
nal de esta ^illa.

Hago saber: que debien do proce •
der^a á la formación del apéndice al
amillaramiento de la riqueza de in-
mucble3, cultivo y ganadería de es<•
te término municip^^l para el aiio ve-
uidero de 1904, se admitirán relacio•
nes juradas de traslaciones de domi•
nio desde el dia de la fecha hasta el
10 de Abril próximo, cuyos documen-
tos han de ser acompaiiados de los
correspondientos titulos en que cons-
to haber pagado los derechos á la
Hacienda.

Lo que para inteligencia de los in-
teresados se publica por medio del
presente edicto.

Villa del Río 17 de llsrzo de 1903.
-Pedro Luis Iflolleja.-P. S. M., Joeé
María de Toro, Secretario.

J^JZGADQS

CÓRDOBA
Núm. 97?

Cédtcla de citación.

En virtud do providencia de esta.
fecha, dictada en el sumario que sa
sigue por hurto de una garrafa de
aguardiente, se cita á un tal 141orales,
cuyav circunstancias y domicilio se
ignoran, aunque re cree sea vecino-
de Loja, para que comparorca en es•
te Juz^^ado, situado en la calle Ro-
driguez S{tnchez, número cuatro y
lrora de las doce de eu mañana, den-
tro dol término de diez dias, desde la
iuserción de e,ta en el BOLETIN OFr-
CIAL y Gaceta de tYludrid, para reci-
birle declaración y ofrecerle el suma-
rio; bajo apercíbimionto que de no
comparecer ]e parará el perjuicio
á que haya lubar en dorecho.

Córdoba catorce de Marzo de mil
novecientos tres.--El actuario, Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

Í ^^CC^®^^ ^E d^NUNC^^S

^n la imprenta del "Diario de
Córdoáa„ Letrados I^, sa halla>ca
d0 Ventd:

Cédulas de apremio
de segundo grado, wn arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
i y00.

]^EPA^TIl^.IIENT(^
de consumos y lista cobratoria.

CE ^TIFIC^.^O^
trimestrales del 1 ln^r 100 s^;br:
pagos y sueldos.

Imprenta del DIAR^IJ llE CORDOBA
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